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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL ENERO 2010

I. EDITORIAL
Control de la Legalidad 2010 Nuevos Lineamientos
Dentro de las regulaciones laborales aplicables  a una relación de trabajo, no pueden dejar de mencionarse aquéllas que se derivan de los pronunciamientos judiciales que, al referirse a situaciones de conflicto entre trabajador y empleador, establecen reglas de aplicación que no siempre se ajustan al contenido literal de la ley.

En torno a esta temática incidiremos sobre las tendencias que en los diversos números de ANÁLISIS LABORAL del presente año hemos recogido y comentado, con el propósito de insistir en aquellos criterios que implican modificaciones a los principios que habitualmente se han venido manejando dentro de las relaciones laborales.

Veamos sus alcances y particularidades para el año 2010.

1. LAS MODIFICACIONES MÁS IMPORTANTES

Señalaremos los efectos y modificaciones más importantes que se han dado en los instrumentos de Control de la Legalidad.

1.1 La Ley General de Inspecciones.- Las actuaciones inspectivas en la actualidad son diligencias administrativas más ágiles que las Inspecciones tradicionales, cuyo objetivo es recoger pruebas y documentos para esclarecer los incumplimientos y corregir errores, a través de visitas y controles que realizan los Inspectores Laborales. Claro está que dicho acopio de información se debería ver incrementado por la data que, de acuerdo al D.S. Nº 018-2007-TR, las otras entidades del Estado, como la SUNAT, pueden entregar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) para incursionar con mayor eficacia cuando ya se han detectado infracciones. 

También debemos reconocer que en el ámbito de las inspecciones, los recursos con los que cuenta el MTPE no son óptimos. Uno de los que le traerá mayores gastos es el relacionado con el recurso humano, pues deberá hacer esfuerzos por mantener debidamente capacitado a su personal inspectivo. 

Un estudio a realizarse en dicha dependencia pública debe proyectarse hacia la eficacia de las actuaciones inspectivas que han devenido en un Acta de Infracción tanto en aquellos casos en que no han sido impugnadas como en aquellos supuestos en que han sido cuestionadas y modificadas. Asimismo, se deben verificar los expedientes Contenciosos Administrativos que viene afrontando el MTPE respecto a la impugnaciones de sus resoluciones de multa por parte de los empleadores.  

Cabe precisar también que se requiere mayor uniformidad de criterio en las acciones que realiza la Dirección Nacional de Inspecciones respecto a la aplicación del control de la legalidad, pues ésta parece estar distante de los objetivos de las actuaciones inspectivas y su finalidad. 

1.2 El Código Tributario.- En los dos últimos años se ha modificado el Código Tributario (CT) incorporando con mayor precisión y alcance a las Inspecciones Tributarias que tienen efectos laborales, las mismas que son ejecutadas por fiscalizadores de SUNAT en cuanto respecta a aportes, contribuciones e impuestos en base al cuestionamiento de la naturaleza jurídica de la prestación, dependiente o independiente, remuneraciones u honorarios.

La pregunta inmediata que surge es, ¿se han preparado las empresas para enfrentar los requerimientos y documentos que solicita SUNAT en las Inspecciones?

Nótese, por ejemplo, que el artículo 62° del CT determina que la Administración Tributaria ejerce determinadas facultades discrecionales en las actuaciones de fiscalización. Ello conlleva a que los empleadores deban estar mejor preparados para sustentar y acreditar los gastos que son materia de esas acciones, entre otros lineamientos.

En este contexto, la SUNAT puede solicitar, entre otros: copia de la totalidad o parte de los soportes de microformas y soportes magnéticos; información y documentación relacionada  con el equipamiento, informática, uso de equipos técnicos de computación; comparecencia de deudores; tomas de inventario; inmovilización de documentos. Podrá también requerir a terceros información de libros, registros y otros.

Asimismo, en el numeral 8 del referido artículo 62° del CT se ha establecido que la SUNAT practicará inspecciones en los locales ocupados, bajo cualquier título, por los deudores tributarios. En estas actuaciones se podrán tomar declaraciones  al deudor tributario, a su representante o a terceros que se encuentren en los locales o medios de transporte. 

1.3 Planilla Electrónica (PDT 601).- La Planilla Electrónica (PDT 601) es el instrumento que quizás en un futuro cercano, cuando se le dote de los instrumentos tecnológicos adecuados y oportunos, sustituirá en gran parte a las Actuaciones Inspectivas Físicas, en mayor medida respecto a aportes, contribuciones, impuestos, ingresos, beneficios y otros. 

En la actualidad se encuentra un poco desfasado por cuanto el MTPE no cuenta con la tecnología informática para acompañar en tiempo real la información que puede enviarle SUNAT y viceversa, lo cual hace del PDT 601 un instrumento de control de la legalidad que muestra lentitud.

Los actores laborales, principalmente empleadores y trabajadores, aparentemente no le han dado a este instrumento de control de la legalidad la importancia debida pues pese a que las normas establecen que la data que el empleador consigna en el PDT 601 debe ser veraz y responder a los hechos –ya que se trata de un instrumento  digital que tiene carácter de Declaración Jurada y, por tanto, efectos en el caso de responsabilidad civil– ello no siempre es así en la práctica. 

La información que proporcionen las empresas debe corresponder a la realidad. Por tanto, resulta ilegal practicar actos tales como: reportar que un trabajador se encuentra gozando de sus vacaciones cuando en verdad éste sigue trabajando; reportar las horas extras en meses posteriores, habiendo pactado su pago en fecha anterior; que la data del periodo laboral del PDT 601, no corresponda con la Boleta de Pago; que el registro permanente de Control de Asistencia no esté alineado con el PDT 601 y con la Boleta de Pago; utilizar el modelo de Boleta de Pago del PDT 601, cuando sabemos que éste es incompleto y el MTPE no le da validez; aplicar la retención del Impuesto a la Renta de 5ta. sin considerar la normatividad expresa sobre el cálculo de este obligación y realizar cálculos a criterio propio alejados del marco legal; no reportar trabajadores en el PDT 601, en la data que corresponda; incorporar a personal como locadores cuando realmente desempeñan puestos que conforman una actividad laboral subordinada y, por tanto, nos encontramos frente a trabajadores.

En síntesis, considerar que la data reportada en el PDT 601, no será ni podrá ser confrontada con la realidad, es algo erróneo. 

1.4 La Nueva Ley Procesal del Trabajo.- La Ley N° 29497 que entrará en vigencia a mediados de este año,  trae como  cambio sustancial que el proceso judicial estará mayormente construido en base al Principio de Oralidad e Inmediatez. 

La aplicación de esta norma se hará en forma progresiva en la oportunidad y en los distritos judiciales que disponga el Poder Judicial, mientras tanto seguirá rigiendo la Ley Nº 26636, obviamente hasta el 15 de junio de 2010.

La Ley dispone que la carga de la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos.

Asimismo, se ha dispuesto la implementación, por parte del Poder Judicial, de una red electrónica que permita la notificación de las resoluciones por correo electrónico.

En esta Ley también se establece que el MTPE implementará un sistema de remisión electrónica de información de las planillas electrónicas. El requerimiento de información será enviado por el Juzgado al correo electrónico habilitado para tal fin por el MTPE.

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Frente a los cambios que se vienen produciendo en el subsistema de control de la legalidad laboral y asumiendo sus efectos creemos que los empleadores deben adoptar medidas inmediatas que cubran los aspectos siguientes: 

1. Capacitar a su personal de contabilidad y recursos humanos en el tema de compatibilidad de acciones en la aplicación de normas legales labores y obligaciones tributarias. 

2. Concordar estrechamente las acciones en el ámbito contable, tributario y laboral. 

3. Tener en cuenta que frente a una inspección de SUNAT o una actuación inspectiva del MTPE, la empresa debe contar con pruebas que acrediten sus dichos. 

4. Es necesario que las empresas cuenten con los documentos que acrediten el gasto en remuneraciones y conceptos no remunerativos, tales como las Facturas, Boletas de Venta, registro en la Boleta de Pago y en el PDT 601, según corresponda. Asimismo, las condiciones de trabajo deberán ser inscritas en el respectivo Registro de Compras y  Ventas.

5. Asimismo, los empleadores deberán tener los contratos, reportes, informes, resoluciones aprobatorias y demás documentos que sustenten el gasto, en donde se especifique a quien le corresponde, el monto y el medio a través del cual se paga. Este sustento y la acreditación señalada en el numeral anterior contribuirán a probar el cumplimiento del Principio de Causalidad. 

6. Cada acción del empleador que constituya el otorgamiento de ingresos, deducciones y condiciones de trabajo, entre otros, deberá contar con el informe técnico, jurídico o contable de su procedencia, de forma tal que puedan ser entregados a las autoridades inspectivas o a la SUNAT, en su oportunidad.

7. Es característico del sector privado la no documentación de actos, acciones, derechos o beneficios que se dan en el ámbito laboral y tributario. Creemos que esa práctica debe terminar, y que las empresas deben contar con la documentación y pruebas adecuadas a los requerimientos del cambio. 
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II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.  TUPA MTPE


Reciente modificación
Con fecha 17 de enero de 2010 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución Nº 021-2010-TR,  a través de la cual se precisan modificaciones al TUPA del MTPE y se aprueban los Anexos que forman parte integrante de la misma. 

Así, se eliminaron los procedimientos Nºs. 32, 62, 65, 66, 104, 105, 106 y 117 así como las tasas de los procedimientos Nºs.  34, 47, 94 y 95. Por otro lado se redujeron tasas y plazos de diversos procedimientos y se modificó la calificación del procedimiento Nº 83 Apertura de sucursales, oficinas, centros de trabajo u otros establecimientos de las entidades que desarrollan Actividades de Intermediación Laboral (Calificación: Automático). Mayor información en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 9
2. CONSEJO DE ASUNTOS LABORALES


TLC Perú-EE.UU.
En el marco del Acuerdo de Promoción Comercial suscrito con Estados Unidos de América (TLC), con fecha 29 de enero último, en las instalaciones del Auditorio Multiusos del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), se llevó a cabo la ceremonia pública de instalación del Consejo de Asuntos Laborales, que cuenta con la participación de representantes tanto del Perú como de los EE.UU.

La finalidad del Consejo es la de coadyuvar a la adecuada implementación del Capítulo Diecisiete, Capítulo Laboral, del Tratado. Para ello se está elaborando el Plan de Trabajo y se están identificando, asimismo, las diversas áreas con las cuales se requiere hacer las coordinaciones respectivas para la buena marcha de este proceso. AL. Pág. 9
3. Nueva versión de la Planilla Electrónica PDT 601
Mediante R. de S. N° 028-2010/SUNAT, de 27.01.10 y publicada el 28.01.10, se aprobó la nueva versión del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 0601- versión 1.5, considerando el valor de UIT para el año 2010, a fin de que dicho medio informático permita verificar el cálculo correcto del crédito contra las aportaciones al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud así como la base imponible máxima de la Contribución al ESSALUD en el caso del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. Además, con esta nueva versión se optimiza el PDT permitiendo distinguir a los conductores y/o trabajadores por los cuales no corresponde abonar la contribución al ESSALUD debido a que se encuentran afiliados al Componente Semisubsidiado del Seguro Integral de Salud.

Así, se debe tener en cuenta lo siguiente:

–La nueva versión, que entra en vigencia a partir de este mes de enero de 2010, deberá ser utilizada por los sujetos obligados a  cumplir con la presentación de la Planilla Electrónica (1)  y declarar las obligaciones que se generen por los conceptos a que se refiere la Resolución de Superintendecia N° 204-2007/SUNAT y normas modificatorias.

–Respecto a quienes se encuentran omisos a la presentación del citado PDT por los períodos tributarios de enero de 2008 a diciembre de 2009, o desean rectificar la información correspondiente a tales períodos, estos podrán utilizar la nueva versión.

–Los deudores tributarios podrán hacer uso del PDT 601- Planilla Electrónica, versión 1.4 hasta el 31 de enero de 2010. 

–El PDT 601, estará a disposición de los interesados a partir del 30 de enero de 2010 en el portal de la SUNAT (www.sunat.gob.pe).

_____

(1)
En los primeros días del mes de febrero de 2010. AL. Pág. 9
4. Nueva Ley Procesal del Trabajo
Mediante Ley N° 29497, de 13.01.2010, publicada el 15.01.2010, se promulgó la Nueva Ley Procesal del Trabajo, en la cual se establece que el proceso laboral se inspira, entre otros, en los Principios de Inmediación, Oralidad, Concentración, Celeridad, Economía Procesal y Veracidad.

Entre los principales cambios y beneficios que otorga la norma se encuentran los siguientes:

–El proceso laboral es gratuito para el prestador de servicios, en todas las instancias, cuando el monto total de las prestaciones reclamadas no supere las 70 Unidades de Referencia Procesal (URP)(1), es decir S/. 25,200.00.

–Los sindicatos podrán actuar en defensa de los derechos colectivos y en defensa de sus dirigentes y afiliados sin necesidad de poder especial de representación.

–Prevalencia de la oralidad en los procesos por audiencias.

–En las Notificaciones Electrónicas en los procesos laborales, las partes deben consignar en la demanda o en su contestación una dirección electrónica, salvo las resoluciones que contengan el traslado de la demanda, la admisión de un tercero con interés, una medida cautelar, la sentencia en los procesos diferentes al ordinario, abreviado y de impugnación de laudos arbitrales económicos, ya que estas se notifican por cédula, asimismo, en las zonas decretadas en pobreza.

–La interposición del recurso de casación no suspende la ejecución de la sentencia, salvo que el empleador pague en efectivo al Banco de la Nación u ofrezca una fianza.

–El Juez podrá dictar como medida cautelar la medida especial de reposición provisional del trabajador, la misma que es procedente fuera o dentro del proceso, siempre que se cumpla con los requisitos ordinarios; o también, cuando el demandante cumple los siguientes requisitos:

a. Haber sido al momento del despido dirigente sindical, menor de edad, madre gestante, persona con discapacidad.

b. Encontrarse gestionando la conformación de una organización sindical.

c. El fundamento de la demanda es verosímil.

La norma entrará en vigencia a los seis meses de producida su publicación, es decir,  el 15 de julio del presente año.

___

(1) 
1 URP es el 10% de la UIT = S/.360.00 (UIT 2010 = S/.3,600.00).
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III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· De nuevo y acomodarse. AL. Pág. 6
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1.  OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

–
Liquidación Anual de Aportes y Retenciones 

–
Comprobante de Retenciones por Aportes al Sistema de Pensiones
Los empleadores se encuentran obligados a elaborar  y entregar a las entidades correspondientes –EsSalud y ONP o AFP– en el mes de enero, un documento informativo anual sobre aportes y retenciones de la Seguridad Social del personal a su cargo.

Asimismo, los empleadores deben elaborar y entregar a cada trabajador, antes del 01 de marzo de 2010, el Comprobante de Retenciones por aportes al SPP.               AL. Pág. 10
2. INTERMEDIACIÓN LABORAL

    Inscripción en el RENEEIL
Se ha emitido la Directiva Nacional N° 003-2009-MTPE/3/11.2, que regula el “Procedimiento para la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral - RENEEIL”, así como el Manual de Procedimientos para la Inscripción en el Registro antes reseñado, ambos documentos aprobados por R.M. Nº 012-2010-TR, del 13.01.10.

Las empresas que tengan autorización vigente que no se ajusta a los alcances de esta directiva serán  notificadas y se les dará un plazo de 30 días para que efectúen la subsanación respectiva.AL. Pág. 13
3. PROGRAMACIÓN LABORAL

    Riesgos y medidas preventivas
Casi el 99% de los conflictos y situaciones de riesgo económico que se generan en el ámbito laboral de la actividad privada, tienen como origen la tendencia de 

los empleadores a considerar que no es necesario un  control o regulación respecto al desarrollo de las labores de los trabajadores, desde una perspectiva integral anual. Sin embargo, la realidad es otra. Las empresas que no verifican y controlan el desarrollo de los servicios antes reseñados, proyectándose en el ejercicio, se encontrarán con procedimientos sancionadores, multas o juicios.     AL. Pág. 16
4. AFP

    ¿Una abusiva medida contra los jubilados?

La suspensión del pago de la pensión a los jubilados 

de las AFP cuando estos no acreditan cada seis (6) meses su supervivencia, constituye una desmedida sanción que se encuentra regulada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. AL. Pág. 18

5. PROTECCIÓN Y  GARANTÍA A LAS REMUNERACIONES

    La llamada “bancarización"/(Primera Parte)

Con ese título el Ejecutivo remitió al Congreso de la República un proyecto de ley que regulará, entre otros temas, los depósitos de los ingresos y remuneraciones de los trabajadores en cuentas del sistema bancario y financiero. Una de las razones esgrimidas para proponer este proyecto, es que contribuirá a vencer la ilegalidad en la cual están inmersas cerca de 10 millones de personas que no cuentan con acceso a la cobertura de salud, pensiones, ni derechos y beneficios laborales.

Claro está que el sector público tiene culpa en ese diagnóstico pues mantiene también a un gran sector de trabajadores en una situación de subempleo a través del sistema del CAS, así como a cientos de trabajadores pagados como locadores (honorarios) cuando en verdad son trabajadores dependientes.

No es posible concebir que a través de una norma que regula la forma de pago de las remuneraciones se llegue a eliminar la situación de ilegalidad de los trabajadores. En este contexto, lo que para algunos erradamente es informalidad, realmente constituye una ilegalidad. AL. Pág. 21
6. MÁS PROTECCIÓN

    Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo/(Segunda Parte)

En el INFORME LABORAL del mes de Enero 2010 presentamos la Primera Parte del artículo titulado “Más Protección Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo".

En él analizamos los alcances de la cobertura de salud por trabajo de riesgo cuando ésta es contratada con EsSalud a través del seguro "+Protección".

En esta oportunidad presentamos la segunda parte del artículo bajo comentario en donde desarrollamos algunos aspectos adicionales y reproducimos el Formulario 6056 de EsSalud.  AL. Pág. 23

7. TUPA DEL MTPE

    Aprueban modificaciones

Con fecha 17 de enero de 2010 se publicó en el Diario El Peruano la Resolución Nº 021-2010-TR,  a través de la cual se precisan modificaciones al TUPA del MTPE  y se aprueban los Anexos que forman parte integrante de la misma. Estos Anexos, que contienen en forma detallada las variaciones reseñadas, fueron publicados en el Portal Institucional del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.mintra.gob.pe). AL. Pág. 26
V. SECCIÓN ESTUDIOS SALARIALES

· Remuneraciones en Lima Metropolitana: Conjunto de Sectores  a Diciembre  2009. AL. Pág. 41
VI. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

· Convenio Colectivo: PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A. AL. Pág. 44
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Tributaria/Laboral: La apropiación de bienes constituye falta grave con prescindencia de su valor. AL. Pág. 47
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 1 al 19 de enero de 2010
1. Fijan factor de contribución mensual a cargo de las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones correspondiente al ejercicio 2010 (03.01.10) (410349)

Mediante Resolución de SBS Nº 16147-2009, de 30.12.09 y publicada el 03.01.10, se fija a las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones el factor de contribución a que se refiere el Artículo 2º del D.S. Nº 167-93-EF en 0.0000221 para el año 2010, aplicada sobre el promedio del valor del Fondo de los doce meses anteriores, utilizando para este fin el valor del Fondo al último día de cada uno de los meses respectivos. En ningún caso, la contribución mensual será mayor al monto equivalente  al 3.5% de la recaudación de los aportes devengados el mes anterior.

2. Establecen disposiciones para que el Seguro Integral de Salud aplique el Tarifario y Definiciones Operacionales aprobadas por R. M. N° 240-2009/MINSA (04.01.10) (410368)

Mediante R.M. Nº 872-2009/MINSA, de 28.12.09 y publicada el 04.01.10, se autoriza al Seguro Integral de Salud (SIS) a aplicar, a partir de la entrada en vigencia del D.S. Nº 016-2009-SA, el Tarifario y las Definiciones Operacionales aprobadas por R.M. Nº 240-2009/MINSA, en las Regiones Piloto donde se dará inicio al proceso de Aseguramiento Universal en Salud mediante la implementación del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS), de acuerdo a la Ley Nº 29344, Ley de Marco de Aseguramiento Universal en Salud, facultándose al SIS a realizar las adecuaciones que resulten necesarias para la aplicación del referido Tarifario al PEAS.

Asimismo, se faculta al SIS a aplicar el mecanismo de pago más adecuado para aquellas prestaciones que no se encuentren comprendidas en la R.M. Nº 240-2009/MINSA  y que estén incluidas en el PEAS.

3. Aprueban el Formato “Horario Escalonado de Inicio y Término de la Prestación de Servicios” (05.01.10) (410408)

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 01-2010-SERVIR-PE, de 04.01.10 y publicada el 05.01.10, se aprueba el Formato “Horario Escalonado de Inicio y Término de la Prestación de Servicios” que en Anexo forma parte de la Resolución comentada, para la remisión de la información referente a la modificación y establecimiento de horarios escalonados, por parte de las Entidades de la Administración Pública.

4. Establecen disposiciones reglamentarias para el otorgamiento de la Bonificación por Escolaridad fijada en S/. 400,00 por Ley N° 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2010, y dictan otras medidas (09.01.10) (410666)

Mediante D.S. Nº 001-2010-EF, de 08.01.10 y publicado el 09.01.10, se establecen las disposiciones reglamentarias para el otorgamiento de la Bonificación por Escolaridad fijada en CUATROCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 400,00) por la Ley Nº 29465, así como dictar otras medidas vinculadas al financiamiento de dicha Bonificación, la Transferencia de Partidas para el pago de las dos Asignaciones Extraordinarias por Trabajo Asistencial – AETA o productividad adicionales autorizada en el inciso C) del numeral 8.1 del artículo 8° y sobre la aplicación del goce vacacional establecido en el numeral 17.1 del artículo 17° de la citada Ley. Ver anexo de Legislación. 

5. Aprueban Directiva que regula el Procedimiento para la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral (RENEEIL) (14.01.10) (411163)

Mediante R.M. Nº 012-2010-TR, de 13.01.10 y publicada el 14.01.10, se aprueba la Directiva  Nacional Nº 003-2009-MTPE/3/11.2 que regula el “Procedimiento para la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral – RENEEIL”, así como el Manual de Procedimientos para la Inscripción en el RENEEIL y sus Anexos, los cuales constituyen documentos normativos que han sido formulados por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional. Los Anexos serán publicados en el Portal del MTPE (http://www.mintra.gob.pe). Ver anexo de Legislación.

6. Regulan normas que exceptúan anticipos en el Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría (14.01.10) (411166)

Por R. de S. Nº 6-2010/SUNAT, de 13.01.10, publicada el día 14.01.10, se dictan normas relativas a la excepción de la obligación de efectuar pagos a cuenta y a la suspensión de la obligación de efectuar retenciones y/o pagos a cuenta, respecto del Impuesto a la Renta por Rentas de Cuarta Categoría correspondientes al Ejercicio Gravable 2010.

7. Nueva Ley Procesal del Trabajo (15.01.10) (411213)

Mediante Ley Nº 29497, de 13.01.10 y publicada el 15.01.10, se establece la Nueva Ley Procesal del Trabajo, donde se dispone que el proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios de inmediación, oralidad, concentración, celeridad, economía procesal y veracidad. Ver anexo de Legislación.

8. Aprueban el Reglamento del Dec. Leg. Nº 1025 sobre Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público (17.01.10) (411412)

Mediante D.S. Nº 009-2010-PCM, de 16.01.10 y publicado el 17.01.10, se aprueba el Reglamento del Dec. Leg. Nº 1025, referido a Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público. Asimismo se deroga el D.S. Nº 018-85-PCM, así como el Capítulo VI y los arts. 113°, 116° y 188° del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado mediante D.S. Nº 005-90-PCM.

9. Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (17.01.10) (411423)

Mediante R.M. Nº 021-2010-TR, de 15.01.10 y publicada el 17.01.10, se modifica del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE). Ver anexo de Legislación.

10. Modifican alcances de la deducción de gastos en capacitación al personal (19.01.10) (411460)

Mediante Ley Nº 29498, de 16.01.10, publicada el 19.01.10, se establece la Ley de Promoción a la Inversión en Capital Humano que busca promover el desarrollo del capital humano, por medio de la capacitación continua de los trabajadores, mejorando así sus capacidades productivas y contribuyendo al fortalecimiento de la competitividad del sector productivo nacional. Ver anexo de Legislación.

11. Prorrogan plazo para que Comisión Sectorial cumpla con presentar informe que incluya el texto revisado del Anteproyecto del Código de Consumo (19.01.10) (411468)

Mediante R.M. Nº 010-2010-PCM, de 18.01.10 y publicada el 19.01.10, se prorroga por sesenta (60) días calendario el plazo contenido en el artículo 4º de la R.M. Nº 477-2009-PCM, con el fin de que la Comisión Sectorial encargada de revisar los aportes y comentarios remitidos por el público en general y el público especializado de la materia respecto al Anteproyecto del Código de Consumo, cumpla con presentar un informe que incluya el texto revisado del Anteproyecto del Código de Consumo, ante el Presidente del Consejo de Ministros.
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